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Sección Ve: REQUISITOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Los OFERENTES durante la etapa de preparación de la OFERTA, y el CONTRATISTA 

PPP que surja del proceso licitatorio para la ejecución de la OBRA “Línea de Extra Alta 

Tensión en 500 Kv E.T. Río Diamante - Nueva E.T. Charlone, Estaciones 

Transformadoras y Obras Complementarias en 132 kV”, deberán tener presente los 

siguientes Requisitos de Seguridad Pública: 

1. RESOLUCIONES 

 Resolución ENRE Nº 057/03: Sistema de Seguridad Pública (disponible en 

www.transener.com.ar y en Internet). 

 

 Resolución ENRE Nº 033/2004: Instalación de obstáculos antisubida y carteles 

de señalización. 

 

 Resolución ENRE Nº 773/2005: Procedimiento para la determinación de 

Sanciones por incumplimientos vinculados a la Seguridad Pública (disponible en 

Internet). 

 

 Resolución ENRE Nº 620/2017: Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de 

Seguridad Pública de las Empresas Transportistas (disponible en Internet) 

 

 La Ley Nº 22.449 de Seguridad Vial y los Decretos Reglamentarios Nº 779/95 y 

Nº 79/98 (disponible en www.transener.com.ar y en Internet). 

 

 Las Normas de seguridad para trabajos en la vía pública (disponible en 

www.transener.com.ar y en Internet). 

 

2. CURSO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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Todo el personal de la empresa CONTRATISTA PPP, subcontratistas, agentes y demás 

personas vinculadas con la realización de la OBRA, deberán recibir capacitación e 

instrucción sobre los temas desarrollados en el manual del Departamento de Seguridad 

Pública de TRANSENER S.A. La capacitación estará a cargo de personal especializado 

que deberá ser acreditado previamente ante TRANSENER SA. La programación y 

desarrollo del curso tendrá una duración mínima de 10 horas. 

El curso debe incluir las acciones a llevar a cabo, en casos de accidentes; incidentes o 

siniestros relacionados con la Seguridad Pública y conocimiento del formulario para la 

comunicación de Accidentes; Incidentes y Siniestros disponible en www.transener.com.ar 

(y en el sitio de Internet de la Compañía). 

Durante la etapa de preparación de la OFERTA, se podrá consultar dicho manual en las 

oficinas de la TRANSPORTISTA ubicada en la Avenida Paseo Colón 728; 9° Piso Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Al momento de otorgarse la LICENCIA TECNICA, se hará 

entrega de un ejemplar impreso y otro en soporte magnético. 

3. PLAN DE CAPACITACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Antes del inicio de la OBRA, El CONTRATISTA PPP deberá elaborar y presentar el Plan 

de Capacitación de Seguridad Pública a la Inspección de la Obra, contemplando las 

distintas etapas de la misma. 

4. DISTANCIAS MÍNIMAS Y OTROS REQUISITOS DE SEGURIDAD. 

Deberá tenerse en cuenta en el proyecto de las LEAT y LAT a construir, las distancias 

mínimas de seguridad a todos los obstáculos ubicados dentro de la franja de seguridad y 

condiciones de aislación y otros requisitos indicados en el procedimiento SSP 08-01 

disponible en Internet. 

En las estructuras arriendadas ubicadas en cruces de rutas nacionales; provinciales; 

caminos consolidados de mucha circulación; cruces ferroviarios; cruces superiores con 

líneas de alta y media tensión y en las torres adyacentes a las mismas, deberá preverse 

en su diseño mecanismos adecuados de protección de riendas y anclajes con el fin de 

evitar o dificultar el corte de riendas o preformados de las mismas por actos delictivos. 
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Todas las estructuras deberán diseñarse con antitrepadores adecuados conforme la 

resolución ENRE Nº 33/04. 

5. CARTELERÍA DE AVISO DE PELIGRO. 

La cartelería de aviso de peligro, para líneas; estaciones transformadoras, estaciones 

repetidoras de comunicación, contendrán la gráfica, textos y colores reglamentarios, del 

modelo vigente de TRANSENER S.A. incluyendo su número telefónico gratuito 0800-333-

3904, disponibles en www.transener.com.ar y en el sitio de Internet de la Compañía. 

La señalización debe estar ubicada a una altura mínima de 2, 60 m del nivel del piso, para 

no ser alcanzada por una persona. 

6. ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN PARA TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

El CONTRATISTA PPP deberá disponer de los elementos de señalización para trabajos 

en la vía pública, privada y paso de cualquier naturaleza librado al uso público; tales como 

conos; carteles, banderines, etc. y balizas de señalización nocturna para uso en la vía 

pública, incluidos sus accesorios de funcionamiento, según el detalle de disponible en 

www.transener.com.ar (y en el sitio de Internet de la Compañía) junto con las Normas de 

trabajos en la vía pública y señales viales. 

7. PLAN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El CONTRATISTA PPP deberá elaborar y presentar un Plan de Seguridad Pública, según 

las distintas etapas de la Obra. Esta deberá ser aprobada por el ENTE CONTRATANTE. 

 

 


